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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 11001-40-03-036-2022-00301-00. 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por la 
parte demandante contra el auto de fecha 6 de junio de 2022, por medio del cual 
no se tuvo en cuenta la notificación realizada al demandado Jorge Humberto 
Pérez Velásquez. 

 
La censura propuesta se fincó en que la notificación realizada al 

demandado si cumplía con las exigencias de ley conforme al Decreto 806 de 
2020, en tanto, se indicó “se entenderá realizada una vez transcurridos 2 días 
hábiles contados a partir del momento en que el iniciador recepciones acuse de 
recibido”, y la empresa de servicio postal acreditó la entrega al correo electrónico 
del demandado. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En este caso, para revocar el auto recurrido, es preciso señalar que en 

efecto de la revisión de la notificación realizada al demandado Jorge Humberto 
Pérez Velásquez, se evidencia que la información incorporada en la misma como 
los términos con que cuenta el demandado para su defensa fueron indicados de 
manera correcta, en ese orden de ideas, es claro que el extremo actor si adelantó 
de forma correcta las acciones tendientes a la notificación del demandado 
PÉREZ VELÁSQUEZ, brindando la información correcta dentro del aviso para la 
notificación personal, conforme al Decreto 806 de 2020, por lo que se revocará 
el auto recurrido. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de 6 de junio de 2020, por las razones 

expuestas. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta que el demandado Jorge Humberto 

Pérez Velásquez, se encuentra notificado personalmente de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
legal de traslado guardó silencio. 



CESQ 

 
TERCERO: Una vez en firme el presente auto, regrese el proceso al 

despacho 
 

Notifíquese, 

  

 

 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  

JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 19 de julio de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


